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NOTIFICACIÓN DE OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS 
 

 
 Como se recordará, en la reunión que el Grupo de Negociación celebró en julio, se convino en 
que los participantes presentarían nuevas notificaciones de obstáculos no arancelarios a fin de mejorar 
o complementar la información que ya habían presentado en el ejercicio de notificación anterior.1  
Además, con el fin de mejorar las respuestas y el análisis, se acordó que la Secretaría enviaría el 
modelo de esas notificaciones, incluyendo una nueva clasificación de las categorías del Catálogo. 
 
 El 8 de septiembre de 2003, se envió a todas las delegaciones un fax en el que se incluían el 
modelo y las categorías del catálogo para las notificaciones, así como un recordatorio de que debían 
presentar la información el 31 de octubre de 2003 a más tardar.2  
 
 A continuación figuran las notificaciones presentadas en el marco del presente ejercicio. 
 
 
I. BULGARIA...............................................................................................................................2 
II. CROACIA .................................................................................................................................4 
III. EGIPTO.....................................................................................................................................7 
IV. MÉXICO..................................................................................................................................14 
 
 
 

                                                      
1 La información obtenida en las comunicaciones iniciales sobre obstáculos no arancelarios figura en 

los documentos TN/MA/W/25, TN/MA/W/25/Add.1 y TN/MA/W/25/Add.2. 
 
2 La información sobre el modelo y las categorías del catálogo también figura en TN/MA/S/5/Rev.1. 
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I. BULGARIA 

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales 
del obstáculo Categoría del catálogo Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 

 Genérico Existen múltiples impuestos altos 
relacionados con el paso de puestos de 
control fronterizo 

Eleva el costo de los 
transportes y las 
mercancías, crea 
condiciones favorables 
a la corrupción y al 
tratamiento incorrecto 
de los operadores de 
transporte 

Parte I D - Prácticas 
restrictivas toleradas por 
los gobiernos 

Párrafo 1 del artículo VIII 
del GATT de 1994 

 

 Genérico Procedimiento complicado y criterios 
sin fundamento para la concesión de un 
visado de estancia de larga duración 
para actividades profesionales, 
mientras que se eliminan las mismas 
condiciones para ciertos países 

Crea dificultades 
importantes y en 
algunos casos 
prohibiciones para los 
exportadores búlgaros 

Parte I D - Prácticas 
restrictivas toleradas por 
los gobiernos 

Párrafo 1 c) del artículo VIII 
del GATT de 1994 

 

 Genérico Prescripciones adicionales 
recientemente introducidas, relativas a 
la documentación justificante para las 
licencias automáticas expedidas para 
los productos importados 

Demoras o fracaso de 
las importaciones 

Parte II H - Licencias de 
importación 

  

 Productos de 
la pesca 

Se expide una licencia general para las 
importaciones de productos de la pesca 
del Mar Negro provenientes de 
Bulgaria que figuran en una lista 
elaborada por compañías autorizadas. 
Fundamento jurídico poco claro, lista 
de productos no disponible para los 
exportadores 

Las importaciones 
procedentes de Bulgaria 
están obstaculizadas 
porque las autoridades 
sanitarias competentes 
se niegan a expedir 
licencias 

Parte II H - Licencias de 
importación 

Párrafo 1 c) del artículo VIII 
del GATT de 1994 
Párrafo 3 del artículo 1 del 
Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

 

 Medicamentos Procedimientos de certificación 
complicados 

Se obstaculizan las 
importaciones/exporta-
ciones de medicamentos 

Parte V L - Otras 
limitaciones 

Párrafo 1 c) del artículo VIII 
del GATT de 1994 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos 
afectados por 
el obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales 
del obstáculo Categoría del catálogo Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 

 Medicamentos Derechos y cargas adicionales para los 
documentos de despacho de aduana.  
Largos procedimientos de control y 
sobrestadía en la frontera, incluso en el 
caso de disponibilidad de todos los 
certificados necesarios:  5 a 6 días 

Se obstaculizan las 
importaciones/ 
exportaciones de 
medicamentos 

Parte II D - Formalidades 
y documentos consulares 

Párrafo 1 del artículo VIII 
del GATT de 1994 

 

 Medicamentos Impuestos de almacenamiento altos en 
las zonas de vigilancia aduanera 
 

Se obstaculizan las 
importaciones/ 
exportaciones de 
medicamentos: los 
elevados impuestos de 
almacenamiento 
aumentan de forma 
irrazonable el costo de 
los productos 
importados 

Parte V L - Otras 
limitaciones específicas 

Párrafo 1 del artículo VIII 
del GATT de 1994 

 

 Medicamentos Procedimiento complicado para obtener 
de las autoridades competentes la 
aprobación de las actividades de venta 
en un país Miembro 

Se obstaculizan las 
importaciones/ 
exportaciones de 
medicamentos 

Parte V L - Otras 
limitaciones específicas 

Párrafo 1 c) del artículo VIII 
del GATT de 1994 
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II. CROACIA 

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados por el 
obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del catálogo Disposición 
pertinente de la 

OMC 

Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 3102 10 Urea, incluso en 

disolución acuosa 
Medidas antidumping Pérdida total o parcial de la 

cuota de mercado con escasas 
posibilidades de 
recuperación.  

Parte II A - Derechos 
antidumping 

Acuerdo relativo a 
la Aplicación del 
Artículo VI del 
GATT de 1994 

 

 3102 10 10 Urea con un 
contenido de nitrógeno 
superior al 45 por ciento en 
peso del producto anhidro 
seco 

Distintas prescripciones en 
materia de normas de 
origen en mercados 
similares o muy 
comparables. 

Medidas antidumping o 
derechos adicionales 
impuestos a los productores o 
los exportadores sobre las 
mercancías sin origen 
preferencial.  

Parte II F - Normas de 
origen 
 

Acuerdo sobre 
Normas de Origen 
 

 

 3102 10 90 Los demás      
 3105 10 Abonos minerales 

o químicos con dos o tres de 
los elementos fertilizantes:  
nitrógeno, fósforo y potasio 

Distintas prescripciones 
técnicas relativas a la 
calidad de los fertilizantes 
en mercados similares o 
muy comparables.  
 

Pérdida de competitividad de 
los abonos de Croacia en 
comparación con los de otras 
fuentes que reciben 
subvenciones estatales 
mediante suministro 
energético a precios más 
bajos. 

Parte III B - Reglamentos 
técnicos y normas 

Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos 
al Comercio 

 

 3105 20 10 con un 
contenido de nitrógeno 
superior al 10 por ciento en 
peso del producto anhidro 
seco 

     

 3105 20 90 Los demás      
 8517 30 00 Aparatos de 

conmutación para telefonía 
 

Prescripciones 
discriminatorias relativas 
al origen de las mercancías 

Prohibiciones de importación 
impuestas a causa del origen 
de determinados componentes 
de las mercancías. 

Parte II F - Normas de 
origen 

Acuerdo sobre 
Normas de Origen 

 

 8517 90 82 Componentes 
electrónicos de aparatos de 
conmutación para telefonía 

Prescripciones excesivas 
en materia de idoneidad 
del equipo 

Retraso en los intercambios 
comerciales, aumento de los 
costos 

Parte II G - Formalidades 
aduaneras 

  



 

 

 
TN

/M
A

/W
/46

 
Página 5

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados por el 
obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del catálogo Disposición 
pertinente de la 

OMC 

Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 8517 90 88 Conjuntos 

electrónicos montados de 
aparatos de conmutación 
para telefonía  
- Partes mecánicas 

Prescripciones onerosas en 
materia de seguridad  
 
 
Prescripciones onerosas y 
excesivas en cuanto a 
control de la calidad y de 
la cantidad 

Aumento de los costos 
innecesario que obstaculiza 
las exportaciones 

Parte III B - Reglamentos 
técnicos y normas 
 
 
Parte III C - Disposiciones 
en materia de pruebas y de 
certificación 

Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos 
al Comercio 

 

 8525 20 91 Para redes 
celulares (teléfonos 
móviles) 

Prescripciones relativas a 
la entrada de las 
mercancías en el país con 
escolta (para los envíos 
que superen un valor de 
150.000 dólares EE.UU.) 

Retraso en los intercambios 
comerciales 
Costos excesivos y 
prolongación innecesaria de 
los plazos de entrega.  

Parte V F - Discriminación 
en materia de proveedores 
 

  

 8529 90 40 Partes de 
aparatos 

     

 8529 10 15 Antenas 
8544 49 20 Cables (tensión 
inferior o igual a 80 V) 

     

 8544 59 20 Cables (tensión 
superior a 80 V) 

     

 8544 20 00 Cables 
coaxiales 

     

 8544 41 10 Cables provistos 
de piezas de conexión (para 
tensión inferior o igual a 
80 V) 

     

 8544 51 10 Cables provistos 
de piezas de conexión (para 
tensión superior a 80 V) 

     

 8524 99 10 - Disquetes con 
programa informático 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados por el 
obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del catálogo Disposición 
pertinente de la 

OMC 

Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 8524 39 10 - Discos 

compactos con programa 
informático 

     

 8517 19 90 Aparatos de 
telefonía 

     

 8507 20 39 Acumuladores 
eléctricos de plomo 

     

 8504 40 20 Convertidores 
estáticos 

     

 8504 90 99 Partes 
(conjuntos electrónicos) 

     

 8415 82 80 Máquinas para 
acondicionamiento de aire 

     

 4911 99 00 Los demás 
impresos 

     

 8471 49 90 Ordenadores 
personales 

     

 8471 60 50 Teclados      
 8471 60 40 Impresoras      
 8473 30 90 Partes y 

accesorios de máquinas 
automáticas para 
tratamiento o procesamiento 
de datos 

     

 8544 70 00 Cables de fibras 
ópticas 
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III. EGIPTO 

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
Parte II  Trámites aduaneros y administrativos para la importación - B) Valoración en aduana    
 Varios productos Sospechas relativas al valor de las 

mercancías que figuran en las facturas 
adjuntas a las importaciones. Muchos 
exportadores se quejan de 
sobrestimación del valor de las facturas, 
lo que provoca un aumento de los 
derechos de aduana.   

 Parte II 
B 

Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994. 

 

 Varios productos Alto costo de la acreditación de envíos 
comerciales.  
No se acreditan las facturas comerciales 
de las exportaciones de Egipto. Se suma 
a la sobrestimación de los precios 
arbitrarios con fines arancelarios. 

 Parte II 
B 

Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994. 

 

Parte II Trámites aduaneros y administrativos para la importación - G) Formalidades aduaneras    
 Varios productos Por los servicios obtenidos en los 

puertos y aeropuertos se imponen tasas 
y derechos excesivos que se consideran 
una carga para los productos 
exportados. 
 

 Parte II 
G 

Artículo VIII del GATT de 1994 
Derechos y formalidades 
referentes a la importación o la 
exportación. 

 

Parte II Trámites aduaneros y administrativos para la importación - H) Licencias de importación    
 Productos minerales Las exportaciones de productos 

minerales están sujetas a restricciones 
cuantitativas y a procedimientos para el 
trámite de licencias de importación. 

 Parte II 
H 

Acuerdo sobre Licencias de 
Importación 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Mármol en bruto y 

desbastado (incluido 
en la partida 2515) y 
mármol y granito 
desbastado (incluido 
en la partida 2516) 

Se prescribe la adquisición de una 
licencia antes de importar estas 
mercancías, lo que constituye un 
obstáculo para las exportaciones de 
Egipto. 
También cabe señalar que las 
importaciones de esos productos en 
ocasiones no son autorizadas por ciertos 
gobiernos. 

 Parte II 
H 

Acuerdo sobre Licencias de 
Importación 

 

 Artículos de cuero Las mercancías de cuero están sujetas a 
procedimientos para el trámite de 
licencias de importación excesivos. 

    

 Productos textiles Medidas estatales restrictivas que se 
aplican a las importaciones de productos 
textiles: 
- Sólo las fábricas nacionales del 

sector de los textiles y el vestido 
pueden importar esos productos, 
para manufactura y reexportación. 

 Parte II 
H 

  

   - Las fábricas que importan esos 
productos deben obtener una 
aprobación de las autoridades 
competentes para determinar la 
cantidad que importarán y los 
plazos para la reexportación 
después de manufacturar las 
importaciones. 

- Esas fábricas deben informar sobre 
sus importaciones mensualmente 
para evitar que sus licencias de 
importación sean canceladas. 

Estos procedimientos complicados y 
exhaustivos representan un obstáculo 
para las exportaciones de productos 
textiles. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Productos 

manufacturados 
- Los gobiernos, debido a la presión 

de los grupos de intereses de la 
industria local, han aplicado 
medidas estrictas en materia de 
expedición de licencias de 
importación. 

A continuación se ofrece un ejemplo de 
esas medidas estrictas: 
Se clasifica a los importadores en 
categorías de bajo y alto riesgo por lo 
que los funcionarios de aduanas tienen 
derecho a impedir que algunos de ellos 
realicen importaciones.  

 Parte II 
H 

Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de 
Importación 

 

Parte III Obstáculos técnicos al comercio - B) Reglamentos técnicos y normas    
 Varios productos Se prescriben normas específicas 

relativas al nivel de radiación de los 
productos básicos importados. 

 Parte III 
B 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Muebles Los muebles de madera importados 
deben ir acompañados de la constancia 
de que están fabricados con madera 
certificada. 

 Parte III 
B 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Productos 
industriales 

Se imponen normas y medidas 
ambientales para autorizar a un país a 
exportar al Miembro pertinente 
productos industriales, con el pretexto 
de asegurar la protección ambiental y 
evitar la contaminación industrial. 

 Parte III 
B 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 



 

 

TN
/M

A
/W

/46 
Página 10 

Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
Parte III:  Obstáculos técnicos al comercio - C)  Disposiciones en materia de pruebas y certificación    
 Materiales de 

construcción 
(Cemento partida 
arancelaria 25 23 00) 
Cerámica (partidas 
arancelarias 69 07 00, 
69 08 00) 
Aparatos de aire 
acondicionado 

Se utilizan los procedimientos de 
evaluación de la conformidad como 
obstáculo técnico mediante: 
la aplicación de medidas exhaustivas de 
inspección previa en los laboratorios 
nacionales, lo que requiere mucho 
tiempo y dinero.  

 Parte III 
C 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Productos 
industriales y 
tecnológicos 

Se utilizan los procedimientos de 
evaluación de la conformidad como 
obstáculo técnico imponiendo: 
- la aplicación de medidas 

exhaustivas de inspección previa 
en los laboratorios nacionales, lo 
que requiere mucho tiempo y 
dinero  

- la expedición de certificados de 
calidad como ETSI, CENELEC, 
IEC, CEN, ISO, válidos por un año 
y renovables sólo anualmente 

- el examen del proceso de 
producción en el país de origen, 
realizado por expertos del país 
importador, de cuyos gastos de 
viaje y alojamiento debe hacerse 
cargo el fabricante (exportador)  

 Parte III 
C 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 
 

 

Parte IV  Medidas sanitarias y fitosanitarias - B) Medidas sanitarias y fitosanitarias, con inclusión de los límites de residuos químicos, la condición de libre de enfermedades, el trato 
especificado de productos, etc. 
 Artículos textiles y 

de cuero 
Se imponen restricciones a la 
comercialización y uso de determinadas 
sustancias y preparaciones (por ejemplo, 
los colorantes azoicos) 

 Parte III 
B 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 
Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias. 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Varios productos Se prescriben normas específicas 

relativas al nivel de radiación en los 
productos importados. 

 Parte III 
B 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

Parte V  Limitaciones específicas A) Restricciones cuantitativas    
 Productos utilizados 

con fines 
estratégicos, 
incluidos las 
sustancias químicas y 
los virus, y 
paracaídas 

Se controlan las importaciones de los 
productos mencionados, con fines 
estratégicos. 

 Parte V 
A 

Acuerdo sobre Procedimientos 
para el Trámite de Licencias de 
Importación 

 

 Varios productos Se prohíben las importaciones de 
algunos productos por razones 
ambientales. 

 Parte V 
A 

  

 Varios productos Se aplican restricciones a una lista de 
productos con el pretexto de que se trata 
de "mercancías sensibles".  Algunas 
listas abarcan 300 productos vigilados 
por la autoridad pertinente.  

 Parte V 
A 

Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del GATT 
de 1994 

 

Parte V Limitaciones específicas - D) Control de cambios    
 Bienes de capital, 

como máquinas para 
lavar ropa, aparatos 
de aire 
acondicionado, 
ordenadores, 
telecomunicaciones. 
Bienes de consumo 
(alfombras) 
Bienes suntuarios, 
como cigarrillos, 
cosméticos, joyas 

Se imponen reglamentaciones sobre las 
condiciones de pago para todas las 
transacciones de importación que 
implican el uso de moneda extranjera 
conforme a una clasificación específica 
de los productos importados. 

 Parte V 
D 

  

 Artículos de cuero Las exportaciones de artículos de cuero 
están obstaculizadas por medidas de 
control de cambios. 

 Parte V 
D 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Productos minerales Limitaciones financieras y medidas de 

control de cambios 
 Parte V 

D 
  

Parte V  Limitaciones específicas - K)  Prescripciones en materia de marcado, etiquetado y embalaje  
Pescado y sus 
productos 

 Se imponen restricciones en materia de 
etiquetado según las cuales se debe 
adjuntar al producto una tarjeta que 
contenga la información detallada que se 
enumera a continuación:  
- el método de producción 
-  la región en que se capturó el 

pescado 

 Parte V 
K 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 
Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias 

 

  -  el nombre comercial de los 
pescados, además de su nombre 
científico 

Cabe señalar que estas prescripciones 
exigen un sistema tecnológico avanzado 
que los países en desarrollo no pueden 
costear. 

    

 Varios productos Se aplican estrictas medidas sanitarias y 
de control en el marco de los 
reglamentos y medidas de protección 
ambiental. Esos reglamentos ocasionan 
un incremento de las especificaciones de 
embalaje, marcado y etiquetado. 

 Parte V 
K 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 
Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias 

 

 Varios productos Se aplican prescripciones especiales 
relativas a los reglamentos y normas, 
que incluyen disposiciones sobre 
embalaje, comercialización y etiquetado. 

 Parte V 
K 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Artículos de cuero, 
productos minerales 
 

Las exportaciones egipcias de artículos 
de cuero y productos minerales se 
enfrentan con prescripciones excesivas 
en materia de marcado, etiquetado y 
embalaje. 

 Parte V 
K 

Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 
Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias 
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Participante 
que mantiene 
el obstáculo 

Productos afectados 
por el obstáculo Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 

obstáculo 
Categoría del 

catálogo 
Disposición pertinente de 

la OMC 
Tratamiento 
del obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
Parte V Limitaciones específicas - L) Otras limitaciones    
 Diversos productos, 

que incluyen 
artículos cerámicos, 
mármol, cristales, 
vidrio, muebles, 
automóviles 

Las importaciones de algunas 
"mercancías sensibles" están limitadas a 
un número escaso de puertos (a veces, 
11 puertos de un total de 215).  
La limitación de las importaciones a 
esos puertos ocasiona muchos 
problemas al importador. 

 Parte V 
L 
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IV. MÉXICO 

Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por el 

obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del 
catálogo 

Disposición pertinente 
de la OMC 

Tratamiento 
del 

obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Textiles y confección Un Miembro mantiene un importante 

número de impuestos variables 
aplicados únicamente a las 
importaciones que afectan el acceso a 
productos textiles y de la confección.  

Estos impuestos crean 
incertidumbre. 

Parte V.B Artículo VIII del GATT  

 Horizontal Un Miembro mantiene un mecanismo de 
monitoreo de importaciones similar a un 
régimen de licencias de importación que 
afecta a las importaciones de textiles y 
otros bienes de importación, además de 
un sistema de inspección pre-embarque. 

Costos adicionales y retrasos 
en las importaciones.  

Parte IV.A 
Parte II.G 

Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

 

 Horizontal Un Miembro mantiene estímulos a la 
exportación de mercancías, los cuales 
carecen de transparencia en su 
aplicación. 

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Textiles Un Miembro mantiene un programa de 
préstamos para el desarrollo de 
mercados de exportación.  

Estos préstamos reembolsan 
hasta el 50 por ciento de 
ciertos gastos. 

Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Horizontal Un Miembro mantiene un sistema de 
documentación comercial para otorgar 
licencias de importación. Para tener 
acceso a este sistema, las empresas 
deben estar registradas ante el gobierno 
de este país, lo cual requiere una serie de 
requisitos como requerimientos mínimos 
de capital, pagos por cada solicitud.  

Este mecanismo se utiliza 
como la única forma de 
determinar si un producto 
está sujeto a una licencia 
automática o no automática. 
Algunos productos como 
tejidos de lana están sujetos 
a licencias de importación. 

Parte IV.A Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

 

 Horizontal Un Miembro aplica precios de 
referencia e inspecciones pre-embarque.  

 Parte II Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 
Acuerdo sobre Inspección 
Previa a la Expedición 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por el 

obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del 
catálogo 

Disposición pertinente 
de la OMC 

Tratamiento 
del 

obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Horizontal Un Miembro aplica incentivos 

arancelarios, impositivos y de 
financiamiento para impulsar la 
producción y el uso de insumos 
nacionales en los productos de 
exportación. 

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 
Artículo VIII del GATT 

 

 Horizontal Un Miembro presenta cargas 
impositivas para las importaciones, las 
cuales incluyen impuestos de 
almacenamiento, carga, transporte 
marítimo; entre otros.  

 Parte V.B Artículo VIII del GATT  

 Textiles y confección Un Miembro hace requerimientos de 
etiquetado para productos textiles y de 
confección para verificar a través de 
pruebas de laboratorio si el lavado en 
seco es realmente necesario.   

 Parte IV.K Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Horizontal Un Miembro aplica incentivos fiscales y 
arancelarios para la importación de 
maquinaria e insumos que se utilizarán 
en la producción de productos de 
exportación.  

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Horizontal Aplicación de precios mínimos.  Parte II Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 

 

 Horizontal Un Miembro presenta incentivos 
crediticios a la exportación (préstamos a 
empresas con actividad exportadora).  

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por el 

obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del 
catálogo 

Disposición pertinente 
de la OMC 

Tratamiento 
del 

obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Textiles y confección 

 
Un Miembro impone cuotas a la 
importación de productos textiles y 
confección a través de un sistema de 
visas.  Estas visas se entregan a través 
de un mecanismo de licencias de 
importación, las cuales no se otorgan a 
empresas comercializadoras extranjeras, 
solo a productores o exportadores 
nacionales de productos similares. La 
importación es permitida con una 
cláusula de re-exportación del 70 por 
ciento. 

 Parte II.G 
Parte IV.A 

Artículo III del GATT 
Artículo XI del GATT 
Acuerdo sobre 
Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de 
Importación 

 

 Horizontal Un Miembro establece discrecionalidad 
excesiva de los oficiales de aduanas para 
la clasificación de mercancías.  

 Parte II B, G Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 

 

 Horizontal Utilización de precios mínimos y de 
referencia para propósitos de valoración 
aduanera, en lugar de usar los precios de 
transacción. 

 Parte II.B Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 

 

 Horizontal Un Miembro utiliza la devolución de 
impuestos y aplica subsidios a la 
producción y exportación. 

 Parte I A Artículo VIII del GATT 
Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Textiles Restricciones a la exportación de 
materias primas textiles (algodón). 

Provoca un precio bajo de 
los insumos textiles. 

Parte IV.G Artículo XI del GATT  

 Horizontal Un Miembro mantiene canales de 
distribución de productos textiles 
controlados por agencias estatales y 
dominados por empresas estatales. 

 Parte I.E Artículo XVII del GATT  

 Horizontal Un Miembro, además del arancel normal 
(en general de 30 por ciento), solicita un 
impuesto adicional especial de 4 por 
ciento, el cual se cobra al valor de 
importación (que ya incluye el impuesto 
de importación).  

Para los bienes del sector 
textil el arancel 
efectivamente pagado se 
incrementa a niveles de 
35 por ciento a 55 por 
ciento. 

Parte V.B, E Artículo VIII del GATT  
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por el 

obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del 
catálogo 

Disposición pertinente 
de la OMC 

Tratamiento 
del 

obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Textiles y confección Un Miembro mantiene prohibiciones a 

las importaciones de textiles y prendas 
de vestir que contengan ciertos 
colorantes.  

Los requerimientos de 
prueba incrementan los 
costos y crean retrasos para 
desaduanar las mercancías. 

Parte III A Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Textiles y confección Un Miembro hace requerimientos 
onerosos y de implementación 
complicada de marcado y etiquetados 
para tejidos importados, no así para los 
nacionales.  

 Parte IV K Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio 

 

 Textiles y confección Un Miembro otorga exenciones sobre 
las ganancias de exportación, incentivos 
arancelarios y esquemas de licencia de 
importación preferenciales, siempre que 
se cumplan requerimientos de 
exportación.  

 Parte I A 
Parte IV A 

Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Textiles y confección Un Miembro hace cuestionamientos 
recurrentes sobre la clasificación de las 
mercancías para su envío a los 
laboratorios de prueba y posteriores 
reclasificaciones en fracciones con 
mayores aranceles, incluyendo aquellas 
con aranceles específicos.  

 Parte II C 
Parte III C 

Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 

 

 Horizontal Un Miembro presenta rechazo del valor 
declarado de los productos y utiliza 
discrecionalmente valores arbitrarios 
para el cálculo de los aranceles de 
importación (el cual puede estar basado 
en productos similares hechos en 
ese país).  

 Parte II B Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana 
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Participante 
que 

mantiene el 
obstáculo 

Productos 
afectados por el 

obstáculo 

Carácter del obstáculo Efectos comerciales del 
obstáculo 

 

Categoría del 
catálogo 

Disposición pertinente 
de la OMC 

Tratamiento 
del 

obstáculo 

1 2 3 4 5 6 7 
 Textiles y confección Un Miembro presenta restricciones a las 

importaciones de tejidos por parte de 
productores y mayoristas. La 
disposición requiere que solo las 
empresas que tengan plantas para el 
posterior procesamiento de los tejidos 
importados en productos con valor 
agregado pueden obtener la licencia de 
importación.  

 Parte IV A Artículo VIII del GATT  

 Horizontal Un Miembro otorga subsidios a sus 
exportaciones que pueden llegar hasta el 
80 por ciento del costo de la mercancía. 
En el caso de tejidos de lana este 
subsidio es del 9 por ciento. 

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 Horizontal Un Miembro otorga créditos a la 
exportación de hasta 180 días con 
cobertura de hasta el 85 por ciento de 
seguro crediticio sobre capital.  

 Parte I A Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

 

 
__________ 

 
 


